
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Radicación No. 760013110007-2020-00318-00 
Auto No. 1661 
 
Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
   
Revisada la Solicitud de Amparo de Pobreza, que hace la señora BRENDA 
GONZALEZ ZAMBRANO, se observa que adolece del siguiente defecto: 
  
1. Se omitió indicar la dirección física de la demandante (artículo 82 # 10 del 
C.G.P.). 
 
2. Para efectos de verificar si se trata de un derecho litigioso a título oneroso, se 
debe expresar con claridad cuál es la pretensión de la demanda que se pretende 
incoar.  
 
En consecuencia el juzgado,  
 
RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior petición para que el término de cinco (05) días, subsane el 
defecto anotado so pena de ser rechazada. 
 
NOTIFIQUESE, 

 


